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ACUERDOS DEL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el día 2
de octubre de 2003, adoptó sobre el asunto de referen-
cia el Acuerdo que se indica.

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE DOS DIPUTADOS INTER-

VENTORES.

ACUERDO:

El Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 167 del Reglamento, a propuesta de los Gru-
pos Parlamentarios acuerda por asentimiento unánime:

1.º Designar como Interventores de la Cámara a los
Diputados que seguidamente se relacionan:

D. Amando González Sáenz, del Grupo Parla-
mentario Popular. 

D.ª María Idoya Tomás Zabalza, del Grupo Par-
lamentario Socialista.

2.º Publicar los nombramientos efectuados por el
Pleno de la Cámara en el Boletín Oficial del
Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de octubre de 2003. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el día 2
de octubre de 2003, adoptó sobre el asunto de referen-
cia el Acuerdo que se indica.

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE TRES VOCALES DEL

CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD.

ACUERDO:

El Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7.2.a) de la Ley 6/2003, de 26 de marzo, del
Consejo Social de la Universidad de La Rioja, acuerda
por mayoría:

1.º Designar Vocales del Consejo Social de la Uni-
versidad a las personas que seguidamente se
relacionan:

D. Francisco Rojas Soto.
D. Víctor Pascual Artacho.
D.ª Juana Lázaro Ruiz.

2.º Comunicar la designación efectuada por el Ple-
no de la Cámara al Presidente del Gobierno para
su nombramiento por Resolución del Consejero
competente en materia de enseñanza universita-
ria y publicarla en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de octubre de 2003. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en sesión ce-
lebrada el día 2 de octubre de 2003, adoptó sobre el
asunto de referencia el Acuerdo que se indica.

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE VOCALES TITULARES Y

SUPLENTES DEL CONSEJO REGIONAL DE COOPERA-

CIÓN AL DESARROLLO.
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ACUERDO:

El Pleno, a propuesta de los Grupos Parlamentarios,
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 27/2000
de 26 de mayo y Ley 4/2002 de 1 de julio, de Coope-
ración para el Desarrollo, acuerda por asentimiento
unánime:

1.º Designar como Vocales titulares y suplentes del
Consejo Regional de Cooperación al Desarrollo
a los señores que seguidamente se relacionan:

Vocales titulares:

D.ª Ana Lourdes González García (Grupo
Parlamentario Popular). 

D.ª Inmaculada Ortega Martínez (Grupo Par-
lamentario Socialista). 

D. José Toledo Sobrón (Grupo Parlamentario
Mixto).

Vocales suplentes:

D.ª María Negueruela Gómez (Grupo Parla-
mentario Popular). 

D.ª M.ª Antonia San Felipe Adán (Grupo Par-
lamentario Socialista). 

D. Miguel María González de Legarra (Gru-
po Parlamentario Mixto). 

2.º Comunicar la designación efectuada por el Ple-
no de la Cámara al Presidente del Gobierno para
su conocimiento y efectos oportunos y publicar-
la en el Boletín Oficial del Parlamento de La
Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

mento de La Rioja.

Logroño, 3 de octubre de 2003. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el día 2
de octubre de 2003, adoptó sobre el asunto de referen-
cia el Acuerdo que se indica.

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE NUEVE MIEMBROS DEL

CONSEJO ASESOR DE RTVE EN LA RIOJA.

ACUERDO:

El Pleno, a propuesta de los Grupos Parlamentarios
de la Cámara, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.º de la Ley 5/1989, de 19 de octubre, del
Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La
Rioja, y siguiendo el procedimiento establecido en la
Resolución de la Presidencia de 11 de septiembre
de 1995, acuerda por asentimiento unánime:

1.º Designar a los siguientes miembros que han de
integrar el Consejo Asesor de Radiotelevisión
Española en La Rioja:

D.ª Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo.
D. Luis Fernández Rodríguez.
D. Celso Taboada Ferrín.
D. Francisco Ginés Zaldívar.
D. Francisco Javier Larrea Santos.
D.ª Inmaculada Sáenz González.
D.ª María Solana Jiménez.
D. René Larrumbe Fuertes.
D. Rubén Gil Trincado.

2.º Comunicar la designación efectuada por el Ple-
no de la Cámara al Presidente del Gobierno a
efectos del nombramiento de los designados y
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento
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de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

mento de La Rioja.

Logroño, 3 de octubre de 2003. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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